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CL@VE: Portal y TrámitesCL@VE: Portal y Trámites

http://clave.gob.es/clave_Home/clave.html



CL@VE: Integración en AEATCL@VE: Integración en AEAT
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CL@VE: Autenticación CL@VE: Autenticación 
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Portal Informativas 2017Portal Informativas 2017



Formularios Informativas 2017Formularios Informativas 2017



Formularios: opciones frecuentesFormularios: opciones frecuentes



Importación datos año anteriorImportación datos año anterior



Identificación Fiscal Identificación Fiscal 



Alta Censal Colaboradores Alta Censal Colaboradores 



Modificación InformativasModificación Informativas



Errores Frecuentes Errores Frecuentes 



Novedades Presentación Novedades Presentación 



Novedades Presentación Novedades Presentación 



PredeclaraciónPredeclaración -- SMS SMS 



Retenciones IRPF 2018Retenciones IRPF 2018



Suministro Inmediato Información Suministro Inmediato Información -- IVA IVA 



SII SII –– Consultas Libros Consultas Libros 



SII SII –– Consultas Imputaciones Consultas Imputaciones 



SII SII –– Avisos 303/322 Avisos 303/322 



Ley 39/2015 Ley 39/2015 -- Reforma  Administrativa Reforma  Administrativa 



Cesión Información AA.PP.Cesión Información AA.PP.

Cesión información AAPP: restricción de uso vía HTTP
La AEAT prorroga el servicio de solicitud de cesión de información a las Administraciones Públicas por la víaLa AEAT prorroga el servicio de solicitud de cesión de información a las Administraciones Públicas por la vía
HTTP un año más.
El envío está restringido a lunes, miércoles y viernes, en horario de 17:00 a 00:00 horas.
Existen las siguientes restricciones para la descarga:
1. Operativa entre enero y abril:
o La descarga de los ficheros con la información solicitada estará disponible durante los días siguientes al
envío.
2. Operativa entre abril y diciembre:
o La descarga de los ficheros de respuesta estará disponible los lunes de cada semana.

Desde hace varios meses se viene mostrando un aviso en Sede Electrónica, en la petición de ficheros por HTTP,
en el que se informa del cierre completo de dicha vía el 5 de enero de 2018.
A finales de diciembre se decidió sustituir el cierre por una restricción del servicio.
Desde hace más de un año, con la vista puesta en la extinción de la vía HTTP, se ofrece la aplicación online
denominada “Cesión Inmediata de Información” (CESIICESII), que procesa los ficheros y permite la
descarga de un fichero CSV (legible con Excel), con toda la información obtenida.



Cesión Información AA.PP.Cesión Información AA.PP.



Suscripción Avisos NotificacionesSuscripción Avisos Notificaciones



Punto Único NotificacionesPunto Único Notificaciones



ApoderamientosApoderamientos



Apoderamiento múltiple notificacionesApoderamiento múltiple notificaciones



Integración en APODER@ (REA)Integración en APODER@ (REA)



AppApp AEAT Móvil AEAT Móvil 



AppApp DEH Móvil DEH Móvil 

http://notificaciones.060.es



Consultas tributarias: 901 33 55 33

Cuestiones informáticas: 901 200 347
L-V, 9 a 19 h

AYUDA AYUDA 



AYUDA AYUDA 



www.agenciatributaria.eswww.agenciatributaria.es
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